
Martes 4 diciembre 199036114 BOE núm. 290

DISPOSICIONES FINALES

Producción Agraria, previa petición de la misma ante el órgano
competente de la Comunidad Autónoma.

2. La ayuda nacional será otorgada de acuerdo con los criterios
establecidos por la Comunidad Económica Europea y cuyo monumte
máximo no rebasará, en ningún caso, los 600.000.000 de pesetas por
hectárea.

Dicha ayuda nacional consistirá en:

a) Una subv6l1ción de carácter general por costes de infra
estructura.

b) Una subvención complementaria específica por:

b.l) Adaptación de las nueVas plantaciones a los criterios técnicos
recomendados por la Administración competente.

b.2) Utilización, durante un periodo mínimo de cinco años, en las
nuevas plantaciones, de variedades aromáticas de los tipos recomenda
dos Por su interés comercial: «Hallertauer», «Hersbruckem, «Spaltem o
«Fino Alsacia».

b.3) Realización de las nuevas plantaciones en el primer año.
después de finalizada la concentración parcelaria.

3. La calidad y naturaleza del material vegetal usado por los
beneficiarios de las nuevas plantaciones será controlado, en lo que se
refiere a la pureza varietal y condiciones sanitarias, por el órgano
competente de la Comunidad Autónoma. - :

.. 4. La percepción de estas ayudas estará condicionada al cumpli
miento por el beneficiario de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad
Social. . _ .J

Art. 4.° Aprobado el proyecto de reconversión varietal por la
Comisión Económica Europea y ejecutado total o parcialmente, los
beneficiarios solicitarán, según modélo del anexo 1, la ayuda que les
corresponda. '

Recibida de la Comunidad Autónoma la certificación, según mOQ:elo
del anexo 11, acreditativa del cumplimiento por los beneficiarios de sus
compromisos, el SENPA procederá a efectuar el pa~o y; en su caso, los
anticipos correspondientes a las ayudas comunitanas.

Art. 5.°- l.. Los beneficiarios de las ayudas contempladas en la
presente Orden quedan obligados a someterse a la inspección de los
órganos competentes, a efectos de comprobación del cumplimiento de
los compromisos adquiridos. El incumplimiento de dichos compromisos
implicará la obligación de devolver las cantidades percibidas incremen
tadas, en su caso, en el interés le~ del dinero.

2. La consignación o aportaCIón de datos o documentos falseados
o inexactos para la obtención de las ayudas dará lugar igualmente a la
devolución de las cantidades percibidas, conforme se establece en el
apartado 1, sin perjuicio de las acciones legales que procedan en
aplicación de la normativa vigente.

Art. 6.° La Dirección General de la Producción Agraria podrá
recabar de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma la
información necesaria que permita conocer la situación del desarrollo
del programa y, en especial, los planes de inspección previstos y los
resultados de su aplicación. A estos efectos, se establecerán los mecanis
mos apropiados de coordinación.

Solicitud de la a}'uda comunitaria espeCial y nacional
para la reconversión varietal del lúpulo

Don , con documento nacional
de identidad número , en representación de la Asociadón
de Productores Agrarios (APA) número (. ),
con número de identificación fiscal , con poderes
suficientes. según demuestra documentalmente,

DECLARA:

l. Que conoce y acepta lo dispuesto en los Reglamentos (CEE)
número 2997/87, del Consejo; número 388.4/87, de la Comisión. y la
normativa nacionaL respecto a las ayudas comunitarias especial y
nacional para reconversión varietal del lúpulo. .

2. Que el plan de reconversión ha sido ejecutado en .
hectáreas. situadas en: .

ANEXO 1

ROMERO HERRERA

limos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Director general
del Servicio Nacional de Productos Agrarios.

Primera.-Se faculta al Servicio Nacional de Productos Agrarios y a
la Dirección General de la Producción Agraria para dictar las resolucio~

nes necesarias para et cumplimiento y aplicación de 10 dispuesto en la
presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del· Estado».

Madrid. 2 de noviembre de 1990.

29461 ORDEN de 2 de noviembre de 1990 por la que se regula el
régimen de ayudas destinada afomentar la reconversión de
variedades de lúpulo. en España.

En' la actualidad I~ política 'comunitaria para el sector del lúpulo se
orienta hacia la ,adopción de medidas de reconversión varietal con
objeto de fomentar la producción de variedades aromáticas y supera
margas, con mejores posibilidades de mercado que muchas variedades
ama~s tradicionales.

Dicho marco de actuación sectorial se encuentra regulado mediante
ellleglamento (CEE) número 2997187.. del Consejo, de 22 de septiem
bre de 1987, modificado por el Reglamento (CEE) numero 1809/89, del
Consejo, de 19 de junio de 1989, y por el Re~amento número 3889/87,
de la Comisión, de 22 de diciembre de 19"87, por el que se fija el
importe de la ayuda a los productores para la cosecha de 1986 y en el
que se establecen medidas especiales en favor de determinadas zonas de
producción.

Por otro lado, habida cuenta de los problemas específicos que afectan
a la comercialización del lúpulo en España -cuya producción se
concentra Íntegramente en la Comunidad Autónoma de Castilla y León
y la necesidad de una modernización del se'ctor para adaptarse, desde la
adhesión a la Comunidad Económica Europea, a un mercado más
amplio y más competitivo, se ha presentado un programa español de
reconversión varietal vinculado a la realización de la concentración
parcelaria aprobada por la junta de Castilla y León en la localidad de
Villoria, perteneciente al término municipal de Villarejo de ürbigo
(León), programa aprobado por Decisión de la Comisión 89/479/CEE,
de 24 de;ju1io de 1989.

A estos efectos, cumplido el procedimiento previsto en el Real
Decreto 1755/1987, he tenido a bien disponer:

Artículo L° La presente Orden tiene por objeto la concesión de
ayudas a las Agrupaciones de Productores reconocidas que hayan
presentado planes de reconversión de lúpulo hacia variedades aromáti
cas o variedades del ,tipo «Super Alfa» que cumplan las condiciones
previstas en esta Orden y en la reglamentación comunitaria.

Art. 2.° La Comunidad Autónoma remitirá los planes propuestos
por los solicitantes, acompañados de la solicitud de ayuda a la Dirección
General de la Producción Agraria.

Recibida la documentación, la Dirección General de la Producción
Agraria procederá a su· tramitación ante la Comisión de la Comunidad
Económica Europea.

Art. 3.°1. Las Agrupaciones de Productores que hayan obtenido
para sus planes una Decisión de la Comisión favorable tendrán derecho
a p~rcibir, además de la ayuda comunitaria establecida. una ayuda
- ··~r;:,l r.:on cargo a los presupuestos de la Dirección General de la

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primerá. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Gasto nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca «Sitam», modelo GPF-200.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 9,1, 9,1.

Marca «Sitam», modelo OPF-ISO.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercefa: 8,7, .8,7.

Marca «Sitam»,·modelo OPF-IIS.

Carac~rístiCas:

, Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 7,1, 7,L

Madrid, 12 de noviembre de 1990.-EI Director· general, P. D.
(Resolución de 15 de marzo de 198~), el Subdirector genera!.- de
Maquinaria, José Méndez Alvarez.

MINISTERIO
J~E AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
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ANEXO 11

COMUNIDAD AUTONOMA .__

J - .'< .~ ._~.

Asciende la presente relacion, compuesta de perceptores a la
cantidad figurada de (en ·letra) pesetas.

Ayuda nacional

AYUDA A LOS PRODUCTORES DE LÚPULO

Código presupuestario FEOGA .

Don , en su calidad
de de la Comunidad Autónoma de .

CERTIFICA: Que por esta Comunidad Autónoma se han tramitado, de
acuerdo con las nonnas que figuran, tanto en los corres
pondientes Reglamentos Comunitarios como en la legis
lación española, los expedientes que seguidamente se
relacionan, y que han quedado debidamente archivados
en' esta ' ,
y reuniendo las condiciones que se requieren para ello, se
propone abonar la ayuda- comunitaria especial a la
reconversió.n de las variedades de lúpulo y la nacional
correspondiente. .

Ayuda comunitaria

36115
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Revisado y conforme,

RESOLUCION de 29 de octubre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Fiat»,
modelo TS 26. tipo bastidor con techo, válida para los
tractores que se citan.

RESOLUCION de 29 de octubre de 1990. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Ford»,
modelo JI, tipo cabina con dos puertas, vdlida para los
tractores que se citan.

A solicitud de «Parés Hennanos. Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación
a la estructura de protección marca «Ford», modelo 11, tipo cabina con
dos puertas, y hace pública su validez para los tractores:

29463

29464

29462

RESOLUCION de 29 de octubre de 1990, de/Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma-
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.867, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a tercerOs y otros extremos.

. En ·uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1 981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable eroitida por la j:>irección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transfonnación. , . ,~

Esta Dirección General tiene a bi~nres.olver lo sigt;liente::' ,

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 8.867, denominada «Cuva», cuya duración será indefinida y
que tiene por objeto social almacenamiento. acondicionamiento y
comercialización de almendras; tiene un capital social de 175.000
pesetas y su domicilio se establece en Plaza Nueva, 4, Campillo de
Altobuey (Cuenca), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está.constituida por seis SOCIOS y su Junta rectora figura compuesta por
PreSidente: Don Ramón Rodrigo García R-ódenas. Secretario: Don
Rodolfo Huerta Alfaro. Vocal: Don Antonio Tena Ruiz.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación. .,.... -.;.

1
Director general, Je~ús LópezMadrid. 29 de octubre 'de' I990.-EI

SánchezwCantalejo,

La presente certificación asciende a la cantidad de
. ,........ (en letra) pesetas.

y para que conste, y a efectos de que se efectúen las correspondientes
transferencias, se firma en a de de"~: 199 .

El de la Comunidad Autónoma.

A solicitud de «Fiatgeolech, Sociedad AnónimID>, y' superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

Primero.-Esta Dirección General concede y hace pública la, homolo
gación a la estructura de protección marca «Fiat», modelo TS 26, tipo
bastidor con techo, válida para los tractores: .

Marca: «Fiat». Modelo: 70-88. Versión: 2RM.
Marca: «FiaD), Modelo: 70·88 DT. Versión: 4RM.

Segundo.-EI número de homologación asignado a la estructura es
EP1/90 16.a(2).

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas según el
Código OeDE, método dinámico, por la Estación de Ensayos de IMA,
de Turin (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola.

Cuano.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbIto de validez de la
presente homologación para otros tractores sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado al respecto en la Orden ,mencionada.

Madrid, 29 de octubre de 1990.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.
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- Impone
a transferir

Pesetas
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200.000
300.000

50.000
50.000

Pesetas

Hectárea TOIaI

Número
de cuenta
corriente

_ o libreta

....................................-...

Código
Nombre

de la
sucursal

Concepto

Perceptor

Hectáreas

Total. ...

.

Entidad de crédito

l"Olimero.
d, f---r-----j

expediente CIF Denomi-
nación

Total.

................ C~mpensación general por costes qe
Infraestructura .

................ Renovación de' plantación de lúpulo.

................ Pronta reconversión.

................ Variedades aromáticas

BüE numo 290

Localidad .
I\lunicipio ; :
Provincia _ .
Habiendo finalizado las labores de reconversión el día' , .

de , de 199 ..

~. Que la superficie antes mencionada ha sido plantada de las
vanedades: __ .

Por lo que

SOLICITA: Que la ayuda comunitaria y la nacional' correspondien
tes al plan nacional de reconversión "arietal del lúpulo,
ap~bado por Decisión de la Comisión de 24 de julio
de 1989. sea ingresada en:

Nombre de .la Entidad ..
Sucursal .
Número de cuenta corriente o libreta ; .

(la codificación será realizada por el solicitante, quien la recabará de la
Entidad de crédito).

En __ a de .. de 199
El solicitante,

,
¡

¡


